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en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que se indican,
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas y trasladarse poste-
riormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del acta previa alegaciones a los efectos sólo
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de octubre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

E x p e d i e n t e d e e x p r o p i a c i ó n f o r z o s a
02-CO-1107-0.0-0.0-CS, levantamiento de actas previas a
la ocupación.

Término municipal: Peñarroya-Pueblonuevo.

Finca núm.: 1.
Propietario-domicilio: Don Antonio Coca Pozo. C/ Fuen-

te, 8. Villanueva de Córdoba.
Día y hora: 2.12.1998, 13,00 horas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad, a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 212/98.
Nombre y apellidos: Antonio Pérez Ponce.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 27 de octubre de 1998.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ACUERDO de 29 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1998 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Navarro Domínguez y doña Mercedes Mateo Cama-
cho, al estar ambos en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de 30 días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Plaza Blas Infante, s/n
(Cádiz) para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 28 de octubre de 1998, de los menores M.ª
José Saray y Laura N.M., significándole que contra la misma
pueda interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia, conforme a la disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria.

Cádiz, 29 de octubre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO. (PP. 3439/98).

La Diputación Provincial de Málaga, en sesiones plenarias
celebradas los días 24.3.98 y 15.6.98, adoptó acuerdos acep-
tando las delegaciones realizadas por diversos Ayuntamientos
de la provincia, relativos a la gestión, recaudación e inspección
de sus tributos. Estos Ayuntamientos son los siguientes:

- Benadalid.

- Colmenar.

- Sedella.

- Teba.

- Yunquera.

La extensión de las referidas delegaciones en cuanto a
los conceptos tributarios afectados, así como su vigencia, se
ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 190, de fecha 5 de octubre de 1998.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

Málaga, 8 de octubre de 1998.- El Presidente del Patro-
nato, Javier Berlanga Fernández.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 127/98).

Don Francisco Aguilera Acevedo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Montellano, hace saber:

Que aprobado definitivamente por el Pleno del Ayunta-
miento, en su sesión extraordinaria de fecha 10 de enero de
1998, el estudio de detalle de la calle Comandante Vázquez
Ramos, núm. 31, promovido por la empresa Construcciones
Ojeda, S.L., y redactado por el Arquitecto don Angel Rodríguez
Román, expediente 4005/9711, de conformidad con el
art. 124 del R.D. 1/1992, de 26 de junio, se expone al público
a los efectos oportunos.

Montellano, 12 de enero de 1998.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO. (PP. 3595/98).

El Ilustre Ayuntamiento de Archidona, mediante Pleno
Corporativo celebrado en sesión extraordinaria el pasado día
22 de octubre del corriente, acordó la aprobación inicial de
la Revisión de la NN.SS del término municipal, así como la
suspensión del otorgamiento de licencias en aquellas áreas
del territorio objeto de planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones signifiquen modificación del reglamento urbanístico
vigente.

Conforme determina el art. 114 de la Ley 1/1997, de
18 de junio, se somete dicho acuerdo a información pública
durante el plazo de un mes a contar desde su publicación,
a efectos de que los interesados formulen las alegaciones que
estimen oportunas.

Archidona, 28 de octubre de 1998.- El Alcalde Accidental,
Antonio Gálvez Moreno.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR
DEL CONDADO (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DEL

CONDADO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ilmo. Ayuntamiento e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1998, mediante el sistema de oposición
libre, con las siguientes características:

- Grupo: D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Categoría: Escala Básica: Guardia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio de la Administración del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en la instancia, así como
que reúnen los requisitos exigidos en la base 2.ª

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos del Condado y se presentarán
en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la
publicación del anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento o por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

A las instancias se adjuntarán fotocopias del DNI y res-
guardo de haber realizado el ingreso de los derechos de exa-
men, fijados en 1.500 ptas., en la Tesorería Municipal.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de 10 días a efectos de reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, en ésta, que se hará pública en la forma antes
indicada, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribuna Exa-
minador.

Quinta. Tribunal examinador.
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el

R.D. 896/91, de Reglas Básicas y Programas mínimos para
la selección de funcionarios de Administración Local y con
el Decreto 186/92, de selección, formación y movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, estará com-
puesto por:

- Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Secretario: El del Ayuntamiento o Funcionario en quien

delegue.
- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia de la Junta de Andalucía.

El Jefe del Servicio.
El Delegado de Personal representante de los Funcio-

narios.
Tres representantes de los grupos políticos integrantes de

la Corporación.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán tam-
bién los respectivos suplentes, procurando que todos posean
titulación igual superior a la exigida para Policía o grupo de
titulación D.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto excep-
to el Secretario que sólo tendrá voz.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la materia
de que se trate, que tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia
de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones de Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia de éste y del suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán promover la recusación de aqué-
llos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas
en la Ley de Procedimiento Administrativo.


